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LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Barreda Diez, Andrés. 
Calvo Sierra, Francisco. 
D iez y Diez, José (mayor) 
Diez y Diez, José (menor) 
Diez y Diez, Vicente. 
Diez Martín, Canuto. 
Diez Moreno, Francisco. 
Diez Moreno, José. 
Diez Moreno, Ignacio. 
Diez Moreno, Toribio. 
Diez Pérez, Melitón. 
Diez Sierra, Anselmo. 
Diez Villa, Nicolás. 
Guerrero Diez, Manuel. 
Marina Diez, Julián. 
Marina Diez, Trinidad. 
Marina Sierra, Florencio. 
Martín Calvo, Dionisio. 
Moreno Diez, Félix. 
Moreno Diez, José. 
Pérez García, Ciriaco. 
Pérez García, Juan. 
Pérez García, Policarpo. 
Pérez Moreno, Esteban. 
Pérez Pérez, Alejandro. 
Redondo Sierra, Santiago. 
Rojo Rueda, Gregorio. 
Valle Blanco, Celestino. 
Valle Diez, Fernando. 
Valle Martín, Alberto. 
Valle y Valle, Mariano. 

EDAD 
(años cum-
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Iglesia, 9. 
Río, 6. 
Puente, 8. 
Accesorio, 9. 
Accesorio, 18. 
Puente, 7. 
Real, 18. 
Real, 6. 
Puente, 6. 
Real, (¡. 
Río, 11. 
Río, 11. 
Valle, 3. 
Río, 6. 
Puente, 17. 
Puente, 26. 
Real, 12. 
Iglesia, 13. 
Real, 8. 
Real, 1. 
Fuente, 9. 
Puente, 10.' 
Puente, 2. 
Puente, 3. 
Valle, 2. 
Real, 5. 
Real, 1. 
Accesorio, 3. 
Accesorio, 3. 
Real, 1. 
Puente, 6. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornuloro. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Párroco. 
Jornaloro. 
Jornalero. 
Jornaloro. 
Jornalero. 
Pastor. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornaloro. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precedo os la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme COD el 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística 
Falencia 21 de Agosto de 191G. 

original 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Adolfo ^iaza. 
E l SECRLl'ARÍOj 

Domingo 'Díaz Clineja. 

i 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


